
 

 

Conocer el estado de la tramitación de los procedimientos 

Identificar a las autoridades y al personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

No presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional 

la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 

No presentar datos y documentos no exigidos por las normas 

aplicables al procedimiento de que se trate o que ya se encuentren en 

poder de las AAPP o hayan sido elaboradas por éstas. 

A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos en 

el Ordenamiento Jurídico y a aportar documentos en cualquier 

fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia. 

A obtener información y orientación acerca de los requisitos 

jurídicos o técnicos que las disposiciones impongan a los proyectos, 

actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

A actuar asistidos de asesor cuando consideren conveniente en 

defensa de sus intereses. 

ART.53 
Derechos del 

interesado en el 
Procedimiento 
Administrativo.  

ART.54 

CLASES DE 

INICIACIÓN 

Los procedimientos podrán iniciarse 

de oficio o a instancia del interesado  

 

Art.58 
Iniciación de oficio 

 

Art.66 
Solicitud de 
iniciación 

 

Art.66 Por orden 

de un superior 

P 

Art.59 A iniciativa 

propia 

P 

Art.61 Petición 

razonada de otros 

órganos 

P 

Art.62 Por 

denuncia 

P 

Art.4 
Concepto de 
interesado 

 

Quienes lo promueven como titulares de derechos 

o intereses legítimos individuales o colectivos. 

Los que puedan resultar afectados por la 

decisión que en el mismo se adopte. 

Las asociaciones y organizaciones representativas de 

intereses económicos y sociales serán titulares de 

intereses legítimos colectivos en los términos que la 

Ley reconozca. 

Cuando la condición de interesado derivase de 

alguna relación jurídica transmisible, el derecho -

habiente sucederá en tal condición. 

Aquellos cuyos intereses legítimos individuales o 

colectivos puedan resultar afectados por la resolución 

y se personen en el procedimiento. 

62.5 La presentación de la denuncia 

no confiere la condición de 

interesado. 

 

Art.3 
Capacidad de 

obrar 
 

Otras entidades cuando la normativa 

así lo especifique. Personas físicas o jurídicas que ostenten 

capacidad de obrar con arreglo a las 

normas civiles 

Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 

intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la 

asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o cotutela. 

FASE DE 

INICIACIÓN 

ART.55 

INFORMAC. Y 

ACTUACIONES 

PREVIAS 

ART.56 
MEDIDAS 

PROVISIONALES 

ART.63 Especialidades del 

proceso sancionador 

Art.64 Acuerdo de iniciación. 

ART.57 Acumulación. 

Art.68 Subsanación (10 

días) 

ART.69 Declaración 

responsable y 

comunicación. 

ART.65 Especialidades en el 

inicio de oficio del 

procedimiento de 

responsabilidad patrimonial 

FASE DE 

INSTRUCCIÓN 

ART.75 ACTOS DE INSTRUCCIÓN ART.76 ALEGACIONES ART.77 MEDIOS Y PERÍODO DE PRUEB 

ART.56 

MEDIDAS 

PROVISIONALES 
ART.79 Petición 

ART.78 PRÁCTICA DE PRUEBA 

ART.80 Emisión de Informes.   

ART.81 Solicitud de Informes y Dictámenes en los 

procedimientos de responsabilidad patrimonial.   

Asimismo, el instructor puede abrir otro período 

de prueba cuando lo considere necesario a 

solicitud del interesado (<=10 días) 

1.-Los informes serán facultativos y no 

vinculantes. 2.-Por medios electrónicos. 3.-En un 

plazo de 10 días. 

Si la reclamación es >= 50.000 € intervención del Consejo 

de Estado o del Consell Jurídic Consultiu (Com. alenciana) 

Una vez realizado el trámite de audiencia, en un plazo de 

10 días, el instructor, de haber acuerdo, realizará una 

propuesta de resolución. 

El dictamen se pronunciará sobre la relación de causalidad entre el 

mal funcionamiento del servicio público y la lesión producida, así como 

sobre la valoración de los daños. 

ART.82 Trámite de audiencia 

(>=20 días) 

Los interesados podrán presentar 

documentación y cuantos medios de prueba 

consideren en plazos entre 10 y 15 días. 

Si antes del plazo manifiestan que 

desisten, se tendrá por realizado el 

período de alegaciones. 

Se podrá prescindir 

del período de 

alegaciones cuando 

no haya más hechos 

ni alegaciones que 

las del interesado. 

ART. Información 

pública  (>=20 días) 

FASE DE 

TERMINACIÓN 

Pondrán fin al procedimiento de resolución, el desistimiento, la renuncia 

al derecho en que se funde la solicitud cuando la misma no esté 

prohibida por el ordenamiento jurídico y la declaración de caducidad. 

ART.84 Terminación 
ART.94 Desistimiento y 

renuncia por los interesados 

La Administración aceptará de pleno el desistimiento o la 

renuncia, declarará caduco el procedimiento salvo que, 

habiéndose personado en el mismo, terceros interesados, 

instasen éstos su continuación en el plazo de 10 días desde 

que fueron notificados del desistimiento o renuncia. 

ART.86 Terminación 

convencional 

Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, 

convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como 

privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni 

versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por 

objetivo satisfacer el interés público… pudiendo tener tales actos la 

consideración de finalizdores de los procedimientos administrativos. 

ART.95 Requisitos y efectos 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento 

por no haberse producido la prescripción podrán incorporarse a éste los 

actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no 

haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento 

deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de 

prueba y audiencia al interesado. 

No podrá acordarse la 

caducidad por la simple 

inactividad del interesado 

siempre que los trámites 

no realizados no sean 

indispensables para 

dictar resolución. 

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado cuando se 

produzca su paralización por causa imputable al mismo, la 

Administración le advertirá que transcurridos 3 meses se producirá la 

caducidad del procedimiento. 
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FASE DE 

ORDENACIÓN 

ART.70 Expediente 

Administrativo. 

Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que 

sirven de antecedente y fundamento a la resolución 

administrativa, así como las diligencias encaminadas a 

ejecutarla. Formato electrónico i interoperabilidad. 

ART.71 Impulso. 

Un procedimiento se impulsará en todos los trámites. 

Orden riguroso de incoación salvo decisión motivada 

del órgano con capacidad de resolverlos. Concentración 

de trámites. Los trámites de los interesados <=10 días. 

Plazo de 10 días para subsanar. 

 

 

ART.73 Cumplimiento de trámites 

ART.72 Agrupamiento de trámites. 


